
DESPACHO
ABEl. IVONNE COLOMA PERALTA

_________________________________________________

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTORAl. DEL ECUADOR

,1,,to de Sustuncackit.
Cnijsu Ni’, O49-O24.TCFClMUMDA)

POR CUANTO NO HA SEÑALADO DIRECCIÓN ALGUNA PARA RECIBIR
NOTIFICACIONES, A TRAVÉS DE LA CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB

INSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO [LECTORAL

A: Yuri Leniii Lara Solis. responsable del manejo económico de varias dignidades del
cantón Atacames, provincia de Esmeraldas perteneciente a la Alianza [luidos
Podeijios, Lista 2-17.

Dentro de la causa signada con el Nro. 049-2024’TCE (ACUMULADA), se ha
dispuesto lo que a continuación me permito transcíi hir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
CAUSA Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADA)

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 22 de abril de
2024 Las lShO3. VISTOS.- Agréguese a los autos:

a) Oficio Nro. TCE-ICP-PNL-O11-2024-O de 04 de abril de 2024’, dirigido al
director provincial de la Defensoría Pública de Pichincha.

b) Olido Nro. TCE-ICP-PNL-012-2024-O de 04 de abril de 20242, dirigido al
Coniandante General de la Policía Nacional.

c) Razón de citación en persona efectuada el 09 de abril de 2024 al señor Yuri
Lenin La,a Solís3.

d) Correo electrónico de 10 de abril de 2024, emitido desde la dirección
electrónica: ljetsabemendezdcne.gob.ec, con el asunto: “ESCRITO DE CAUSA
O49-2024-TcE’ a través del cual la ahogada Retsabé Méndez Avila, analista
provincial de asesoría jurídica 2 de la Delegacidn Provincial Electoral de
Esmeraldas, solicitó que la audiencia oral única de prueba y alegatos se realice
vía telemátka oque la misma sea diferida.

e) Memorando Nro. TCE-ICP-2024-0102-M de 18 de abril de 2O24 con el asunto:
‘Ce;-tíficación Causa No, 049-2024- TCE (ACIJMUL,4DA)’

O Memorando Nro. TCE-SG-OM-2024-0070-M de 10 de abril de 20246, suscrito
por el ahogado Víctor Cevallos Garcia. secretailo general de este Tribunal, a
través del cual, emitió la certificación de la causa Nro. 049-2024-TCE
ACUMULADA)
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ABO. IVONNE COLOMA PERALTA
TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECTCAL DEL ECUADOR

Auio de SusconcucIón
Cousn Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADA)

En ini calidad de jueza de instancia, considero y dispongo:

PRIMERO.- SOBRE LA NO CONTESTACIÓN DEL PRESUNTO INFRACTOR DENTRO
DE LA CAUSA Nro. 049-2024-TCE (ACUMULADA)

1.1. Según el inciso primero del articulo 91 deI Reglamento de Trámites del
Tribunal del Contencioso Electoral (en adelante, RTTCE) “Lo pe,so,la en contra
de quien se presentó la denuncia, tendrá cinco dfas pata contestar, contados a
partir de la últi,na citación cuando se hago por boleto o existati varios
denunciados, En el escrito podrá anunciary presentar las pruebas de desca,’go.’

1.2. De la revisión del expediente se observa que el presunto infractor fue citado en
persona el 09 de abril de 2024 con el auto de acumulación, por lo cual
contaba con cinco (05J días término para presentar la contestación a las
denuncias.

1.3. No obslEinle, el señor Yuri Lenin Lara Solís. responsable del manejo económico
de varias dignidades del cantón Atacantes, provincia de Esmeraldas
perteneciente a la Alianza Unidos Podemos, Lista 2-17 no presentó SI escrito

de contestación a las denuncias dentro de la causa Nro. 049-2024-TCE
(AcI’MI;LASA)7, por lo mismo esta Fase ha precluido.

1.4. En este sentido, esta juzgadora considera pertinente recordar que, sin peiuico
de lo señalado previamente el legitiniado pasivo podrá ejercer su deiecho a la
defensa y a contradecir las alegaciont’s del denunciante; y, será sobre este
último en quien recaiga a carga de prot ir sus aseveraciones que motivan la
denunca.

SEGUNDO.- SOBRE LA AUDIENCIA ORAL ÚNICA DE PRUEBA Y ALEGATOS

2.1. Mediante auto de 04 de abrl de 2024 dispuse que la audiencia oral única de
prueba y alegatos se realice el 24 de abril de 2024, a las 10h00 en el auditorio
del Tribunal Contencioso Electoral ubicado en las calles Juan León Mera N21-
152 yVicente Ramón Roca.

2.2. En virtud, del escrito detallado en el literal d) uf supra y con la finalidad de
garantizar el derecho a la defensa ordeno que la audiencia oral única de prueba
y alegatos de la causa Nro. 049-2024-TCE (ACIU4ULADA) se efectué el día 24
de abril de 2024, a las 10h00 en modalidad virtual, a través de la
plataForma digital Zoom, conforme a lo señalado en el artículo 89 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

2.3. Las partes procesales y sus ahogados deberán acceder y conectarse a la
diHgencia, a través del siguiente enlace:

-:cr ccrt.t.zaz.ó czr tante en el memora 1o sr,, VCE-SC -(fi .2ç124 .00 ?-

204 ANT AMOS, 9 Juan Leori Mero N21-1 52 yV’nte Ramón Roca vwn re r,h
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TRISUNAL COITNCJOSO
tLtC1O*AI. DtL tCUADO

‘hico de S,,sinnctachmn
C’tusí, Nro. O42PZ4TcEMCl’MUMD4)

Tema: Audiencia de la Causa Nro, (J49-2024-TCE (ACUMULADA)
Hora: 24 abr 2024 10:00 BogoU

Entrar Zoom Reunión
IIttos://usü2web.zoornds/i/84270642895?Dwd=UnRhMEgxdiVmNi9OMktYcH
M2ako3dzO9

ID de reunión: B42 7064 2895
Código de acceso: 112233

2.4. Con la nociflcacián se remitirá el correspondiente protocolo de la audiencia
telemática, con las respectivas instrucciones para el manejo de dicha audiencia.

2.5. A partir de las 09h30 del día 24 de abril de 2024. las partes deberán acceder al
link, con el efecto de veriflear asuntos de conectividad, video y sonido.

2.6. Se advierte que en el caso de que las partes procesales y/o sus ahogados no
accedan a la audiencia telemática por asuntos que no correspondan a
proNemas o fallas técnicas debidamente justiFicadas. se procederá conforme a
lo dispuesto en el artículo Si del Reglamento de Trámites del Tribunal
Contencioso ElectoraL

2.7. Se adjunta al presente auto la notificación del protocolo para la realización de
la audiencia oral Ún:ca de prueba y alegatos en modalidad telemática para la
presente diligencia

2.8. En la presentación y práctica de la prueba las partes procesales deberán aplicar
las disposiciones determinadas en el RTTCE.

TERCERO.- APOYO DE LA UNIDAD DE TECNOLOGÍA E INFORMÁTICA Y DE LA
UNIDAD DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL

A través de la secretaria relatora del despacho. notifiquese respecUvameitte a los
responsables de la Unidad de Tecnología e InFormática y de a Unidad de
Comunicación del Tribunal Contendoso Electoral, para que brinden apoyo en esta
diligencia en el marco de sus competencias. Adicionalmente, se notificará al director de
la Dirección Administrativa Rnanciera (DAF) de este Tribunal.

CUARTO.- TRANSMISIÓN DE LA AUDIENCIA

La audiencia oral única de prueba y alegaws será transniitida a través del canal
institucional de Youtube del Tribunal Contencioso [lectoral y para dar cumplimiento a
esta disposición, se notificará con el contenido del presente auto a lOS responsables de
la Unidad de Coiiitinicació,i; y, de la Unidad de Tecnología e Informática del Tribunal
Contencioso Electoral. La coordinación de esta actividad estará a cargo de la Secretaría
General.

________
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QUINTO.- EXPEDIENTE DIGITAL

ycq
— Tn,aUNAL CONTENCIOSO

ELECTORAL DÉL ÉCUADO

Auto de Susto,,ciacii,i
Causo Nro. 649-2024-TU? (ti CUMULADA)

Para garantizar el dei-echo a la defensa, a través de la secretaria relatora de este
despacho se remite a las partes procesales y al defensor público asignado el
expediente de la presente causa acumulada en formato digital.

SEXTO.- NOTIFICACIONES

Notifíquese el presente auto a las partes procesales que han comparecido dentro de
esta causa, a sus abogadas patrocinadoras, al presunto infractor mediante publicación
en el portal web institucional, al defensor público, al comandante general de la Policía
Nacional y al Consejo Nacional Electoral en las direcciones electrónicas señaladas para
el efecto; así como en las casillas contencioso electorales asignadas dentro de la
presente causa.

Adicionalmente, notiííquese al director administrativo financiero del Tribunal
Contencioso Electoral, a los responsables de la Unidad de Tecnología e Informática, de
la Unidad de Comunicación; así como a la Secretaría General en las direcciones
electrónicas institucionales, para su eíectivo cumplimiento.

SÉPTIMO.- PUBLICACIÓN

Publiquese en la página web-cartelera virtual del Tribunal Contencioso Electoral.

OCTAVO.- ACTUACIÓN SECRETARIA RELATORA

Siga actuando la abogada Priscila Naranjo Lozada, en calidad de secretaria relatora del
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- O Abg. Ivonne Colonui Peralta Jtieza Tribunal
Contencíoso Electoral
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Abg, Prisjiila Nara\jo Lozad
•

Tribunal ElecIoP0//

GARANTIZAMOS

Certifló..- Quito, D/strito Metropo[itj,de abril de 2024.

9 Juan León Mora [‘421-1 52v VicenLa Ramón Roca WVNI Lcegob.ec
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